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FOMENTO y  AGRICULTURA

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1910.
Con vista de la contrata que dice:— 

€ Jaime R. Turcios, Oficial Mayor del 
yiníaterio de Fomento y Agricultura, 
^  nombre del Gobierno de Honduras, 
por una parte, y por otra el oefior Her
mán Heinrich Scheel. en su carácter de 
representante de la «The Ulua Commer- 
eiel Company,» sucesora de los señores 
Eduardo A. Burke, Thomas P. C]ham- 
ber y Eobert Alexander y Alexander 
Chambers, en los derechos que adquirie
ron y en las obligaciones que contraje- 
roaj en virtud de la contrata de 28 de 
marifo de 1900, aprobada ppy Decreto 
LiĈ islativo número 143, de 6 de abril del 
mismo aSo, modificada y adicionada por 
Decreto número 120, emitido por el Con
greso Nacional el diez de marzo do 1902, 
y relativa á la con.strucción de un cami
no entre los ríos Sulaco y Guayape, de 
un fefrocarrit entreoí río Sulaco, Hu- 
muya, Comayagua ó Ulúa y el Guayape 
6 Jalán, y á la navegación de los ríos 
Ulúa ó Venta, Humuya ó Comayagua, 
Chamelecón ó Sulaco, y sus tributarios 
respectivos: en el deseo de llegar á un 
arreglo definitivo de las dificultades sur
gidas entre ambas partes, por razón de 
dicha contrata, y en vista del memorial 
presentado al Poder Ejecutivo por el se- 
flor don Alexander Chambers, con fecha 
5 de noviembre de 1907, y la petición 
presentada por el señor don Hermán 
Heinrich Scheel, el 19 de enero de este 
afio, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el convenio siguiente:

19—El Gobierno de Honduras y «The 
Ulua Commercial Company» renuncian y 
desisten en absoluto y para siempre de 
cualquiera reclamación que recíproca
mente pudieran hacerse por cualesquie-

hechos ó actos anteriores á esta fe
cha, relativa á la contrata original apro
bada por Decreto Legislativo número 
143, de 6 de abril de 1900, y á sus modi
ficaciones posteriores; dando así por 
terminada toda diferencia anterior entre 
el Gobierno y «The Ulua Commercial 
Company,> p ioced eu ted e  dicha contrata 
y  sus modificaciones.

29—El Gobierno de Honduras y «The 
Ulua Commercial Company» convienen 
en rescindir en absoluto y en todas sus 
partes la primera y segunda parte de la 
contrata expresada, relativas al camino 
entre los ríos Sulaco y Guayape, y el 
ferrocarril entre los ríos. Sulaco, Humu-- 
ya, Comayagua ó Ulúa y el Guayape ó 
Jalán, sin gravamen ninguno para el 
Gobierno y sin derecho á reclamo de 
ninguna especie por paHe de «The Ulua 
Commercial Company.»

39 - El Gobierno de Honduras y «The 
Ulua Commercial Company» convienen 
en declarar vigente, en todas sus partes, 
la tercera parte de la contrata expresada, 
relativa á la navegación de los ríos de 
Ulúa ó Venta, Humuya ó Comayagua, 
Chamelecón y Sulaco y sus tributarios 
respectivos, con las modificaciones y 
adiciones contenidas en el Decreto Le
gislativo número 120, de 10 de marzo de 
1902.

40—Será obligación de «The Ulua Com- 
merciat Corapany» remover los obstácu
los qii.e iH navegación presente con mo
tivo de los árboles que por obra de la 
naturaleza caigan á !a madre de los ríos 
y á sus canale.s, y emplear, durante el 
tiempo seco, para lograr su objeto, 
todas las facilidades adecuadas de ma
quinaria, etc., que actualmente posee 6 
que sean necesarias. Siempre que «The 
Ulua Commercial Company» lo solicite, el 
Grobierno se obliga á poner á la orden de 
dicha Compañía una escolta competente, 
cuyos oficiales 6 individuos tendrán pasa
je y comida libre en las embarcaciones de 
la mencionada Compañía conforme á las 
facilidades que éstas presentan, para 
impedir que en lo sucesivo continúen 
cortando y echando árboles á la madre 
de los ríos y á sus tributarios respecti
vos, en todo el trayecto de éstos, ya sea 
que el hecho se cometa por los dueños 
de fincas ó trabajos adyacentes á dichos 
ríos y tributarios, ó por sus empleados y 
mozos, con lo cual se evitarán nuevas 
obstrucciones á la navegación. Tam
bién será obligación de «The Ulua Com
mercial Company» la de remover los 
árboles que, después de esta fecha, sean 
lanzados ó tumbados á la madre de di
chos ríos por cualquiera de las personas

I referidas; pero el culpable ó culpables 
! quedarán obligados á pagar á «The Ulua 
. Commercial Company» el costo do estos 
I trabajos, más los daños y perjuicios y 
 ̂pérdidas causadas.
j 5 9—«The Ulua Commercial Company» 
garantiza la entrega de la carga y fruta 
que se le confíe para su transporte, y se 
obliga á tener amplias y ' suficientes 
embarcaciones para hacer frente al trti- 
fico á lo largo de los ríos; pero no po
drá ser obligada, bajo ningún Concepto, 
á transportar carga y fruta sino es desde 
y hasta el punto donde los ríos tengan 
suficiente y amplia agua para que pueda 
flotar un vapor de poco calado, como los 
que actualmente posee dicha Compañía; 
y este punto, que, según la estación, es 
variable, se considera como el fin de la 
navegación. Sin embargo, y para ga
rantía de los agricultores, cada fin quero 
que esté localizado arriba de dicho punto 
considerado como fin de la navegación, 
tendrá el derecho de transportar sus 
propios productos, por loa medios que 
logre arbitrarse, hasta que haga ooiie- 
xión con las embarcaciones de «The Ulua 
Comipercial Company.»

69—«The Ulua Commercial Company» 
se obliga á pagar los daños y perjuicios 
que por culpa de ella sufrieren los fru
teros y empresarios á lo largo del río 
Ulúa, si deja de entregar á su debido 
tiempo la carga confiada á ella para su 
transporte, sujetándose á las disposicio
nes de la respectiva tarifa; pero en 
ningún caso podrá ser obligada dicha 
Compañía á pagar daños y perjuicios 
provenientes de fuerza mayor ó caso 
fortuito, ó de las obstrucciones causadas 
por terceras personas en el río, ó del 
retardo de la entrega de fruta y carga 
por los fruteros ó empresarios. Los 
daños y perjuicios de que se trata deben 
tasarse ante loa Jueces de Letras ó de 
Paz jurisdiccionales respectivos, compe
tentes, atendida la cuantía, por un pro
cedimiento breve y sumario y con 
audiencia de ambas partes.

79—«The Ulua Commercial Company» 
no puede ser obligada á pagar dafios y 
perjuicios relativos á fruta, si el embar
que total del respectivo viaje no llega á
3.000 racimos, en virtud dé la  equidad
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que prescribe el artículo 54 del Decreto 
número 143, de 6 de abril de 1900. Lio 
dispuesto en este artículo quedará sin 
efecto después del primero de julio del 
tt&o próximo entrante.

89—Dentro de un año, contado desde 
esta fecha, la «Ulua Commercial Cíompa- 
ny> deberá medir los terrenos de que 
habla el artículo 51 del Decreto número 
143, de 6 de abril de 1900, haciendo la 
elección entre los terrenos nacionales 
actuales, y tendrá el derecho de prefe
rencia á que se refiere dicho artículo 51, 
durante este año; pero en consideración 
á que se han concedido machos terrenos 
á lo largo de los ríos, y á que, por con
siguiente, quedan pocos terrenos nacio
nales, «The Ulua Commercial Company» 
podrá medir los terrenos y tamaBo de 
lotes, en la forma que sea más conve
niente á sus intereses.

99—El Gobierno, en cumplimiento del 
artículo 43 del Decreto número 143, de 6 
de abril de 1900, se obliga á prohibir á 
cualquiera Compallía ó empresa de trans
portes y particulares, el uso de vapores 
y  embarcaciones, movidas por fuerza 
motriz en dichos ríos. El Gobierno, en 
cumplimiento del mismo artículo 43 del 
Decreto citado, reconoce á la «Ulna Com
mercial Company» el derecho de deman
dar á la «Monte Vista Transportation 
Company* el pago de daSos y perjuicios, 
por la corrida de su vapor «Comandante» 
y de sus embarcaciones en los ríos men
cionados y en los canales de la «Ulua 
Commercial Company,» sin que el Gobier
no sea responsable del resultado del jui
cio ó juicios que la CompaSfa entable 
con motivo de la persecución de sus de
rechos aludidos.

10. —La introducción libre de derechos 
aduaneros, etc., de que habla el artículo 
47 del Decreto N9 143, de 6 de abril de 
1900, se verificará en lo sucesivo en la 
form a si guíente. , Los concesión arios pre- 
sentarán, anticipadamente, una copia de 
sus órdenes de pedido al Administrador 
déla Aduana, quien queda obligado á ob
tener del Ministerio de Hacienda la or
den de libre introducción con el objeto 
de evitar atrasos en el despacho de la 
carga á su llegada al puerto. En virtud 
de lo prescrito en el citado artículo 47, la 
compañía queda exenta de la obligación 
de pagar el impuesto de acarreo y esti
ba por toda aquella carga que no entre 
á las bodegas del Gobierno, pero ofrece, 
voluntariamente, pagar diez centavos 
por cada bulto que entre á las bodegas 
de la Aduana; y

11, —Queda sin efecUí, desde luego, la 
contrata celebrada entre ambas partes 
con fecha 13 de abril de 1908. En fe de 
lo cual firman la presente en Tegucigal
pa, á los doce días del mes de febrero de 
mil novecientos diez.—Jaime R. Turcios. 
—H. H. Sebee!;»—el Presidente

A. I
19—Aprobarla en todas sus partes; y
29—Dar cuenta con el presente acuer

do al Congreso Nacional en sus sesiones 
actuales para los efectos consiguientes. 
—Comu níq u ese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
J. E. Alvarado.

Se aprueba una contrata
Tegucigalpa: 26 de marzo de 1910.

El Presidente de la República, con 
vista de la contrata que dice:—«Jaime R. 
Turcios, Oficial Mayor del Ministerio de 
Fomento y Agricultura, en representa
ción del Gobierno, que en adelante se 
llamará el Gobierno, por una parte, y 
Franck G. Watrus, como apoderado Ge
neral de la Progreso Banana Company, 
en nombre de la misma, por otra, que en 
adelante se llamará el Concesionario, han 
convenido en celebrar y ai efecto cele
bran la contrata siguiente:

19—El Gobierno concede á la Progre
so Banana Company en arrendamiento 
una extensión de cinco mil quinientas 
hectáreas de terreno nacional libre en 
jurisdicción de San Cristóbal, departa
mento de Atlántida, como á tres millas 
de la playa del mar, en el valle de Yam- 
buco, al Suroeste de la aldea del mismo 
nombre, entre los ríos Lean y Bocacerra- 
da, extendiéndose hacia el Noreste de 
la finca «La Ceibita,» y al Norte de la 
Sierra de las Flores, con el objeto de que 
siembre en él cualesquiera de las plantas 
cuyo cultivo protege el Estado.

29—La medida de estos terrenos se 
hará por un Agrimensor que nombrará 
el Gobierno y pagará el Concesionario, 
Dicha medida será practicada dentro de 
un plazo de seis meses, contados desde 
la fecha en que esta contrata sea apro
bada por el Congreso.

39—El Gobierno concede asimismo al 
Concesionario exención de los ejercicios 
doctrinales y del servicio militar, en 
tiempo de paz, para todos los empleados 
y operarios que ocupe en loa trabajos de 
su empresa, y en tiempo de guerra, úni
camente á los indispensables para man
tener en operación la referida empresa. 
Para los efectos de este número, el Con
cesionario deberá presentar á la Coman
dancia de Armas de Atlántida un cono
cimiento de dichos empleados y opera
rios, quedando también en la obligación 
de dar aviso inmediato al funcionario re
ferido cuando éstos se hayan retirado de 
su servicio para la cancelación de las 
constancias respectivas.

49—Desde la fecha en que el Congre
so apruebe esta contrata el Concesionario 
pagará al Estado, en la Caja Nacional ó 
en la Aduana de La Ceiba, en el mes de

enero, un canon anual de diez oeotevoi 
moneda del país por cada hectárea ^
terreno cultivado, y veinticinco ceutaTos
por cada hectárea del inculto. El prj, 
mer pago se hará antes de practicaran 
la medida, al ser aprobada por el 
greso Nacional la presente concesiúQ 
en proporción á los meses que faltan ^  
ra la conclusión de este aso civil.

59—El Concesionario podrá disponer 
con permiso del Gobierno, de las made
ras de construcción que encuentre en Iqi 
terrenos concedidos para casas, bodega, 
almacenes ú otros trabajos de la empre* 
sa y tendrá la preferencia, en igualdad 
de circunstancias, con cualquier otro la* 
teresado, para celebrar arreglos ccm. ti 
Gk)bierno á fin de explotar las de oedio 
caoba y demás maderas finas y útiles de 
exportación conforme al Decreto Legis
lativo N9 62, de 4 de marzo de 1909.

69—Si al practicarse la medida de lga 
lotes quesedaa en arrendamieuto al Om- 
cesionario aparecieren en ellos, cultivas, 
se hará excepción de la extensión cultíiV’ 
da más otro tanto de terreno incultomtla* 
vor de los poseedores respecti vos, deMen- 
do completarse el lote que se núdadekt 
terrenos restantes. Mientras el terreoo 
permanezca sin cultivo, podrá ser tiraati* 
tado libremente por cualquier clase da 
personas, quienes podrán percibir de ti 
toda clase de aprovechamientos pesni- 
tidos por las leyes, excepción he(^ de 
la facultad de cultivarlo.

79—Durante el tiempo señalado en es
ta contrata para que el Concesionaño 
cumpla sus obligaciones sobre medida j  
cultivo de los terrenos, tendrá facolted 
de importar al país, libre de todo inr- 
puesto ó derechos fiscales, maqninaviw 
y herramienta de agricultura, oercUi 
maquinaria para desmotar algodónypir 
ra fabricar telas de las fibras de esta 
planta, ya sea que aquél se produtisa en 
sus propias fincas ó en cualquiera efe* 
parte de Honduras, maquinarias ps»f^ 
bricar azúcar, locomotoras, carros, rieles, 
clavos y demás materiales, útiles y eósê  
res que, á juicio del Gobierno, seMitteÍDfr 
sarios para la construcción, equipo, Bíl»’ 
tenimiento y funcionamiento de trantiis 
movidos por cualquier fueras motesí 
animales para mejorar las razas y 
bién para utilizarlos en la explotâ úíSi J 
desarrollo de la empresa; semillas,'abO" 
nos y vástagos. En las palabras «d8“ 
más materiales, útiles y enseres par»*í 
mantenimiento de la empresa» n® 
comprenden las provisiones de boca,*®* 
pas, calzado y medicinas.

89—El Concesionario se obliga á 
cultivado el terreno concedido d e^  
del término de seis aCos, á contar 
que la medida sea aprobada por al p®* 
bierno, de la manera siguiente: 
tas hectáreas el primer alio y niil 
reas en cada uno de los cinco añ®®
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guientes; lo cual se entiende con exclu
sión de la parte que la Ley de Agricul
tura permite destinar á los servicios de 
]a finca ó hacienda, es decir, lo más una 
quinta parte de cada porción de terreno 
anual que se obliga á cultivar.

9?—Los caminos de herradura y ca
rretera que el Concesionario construya 
para servicio de sus ñucas, serán de uso 
público en las partes no comprendidas 
en sus terrenos, entendiéndose que el Con
cesionario contrae la obligación de man
tener, libre y sin ningún cultivo, la faja ó 
{ajas de tierra de suficiente extensión 
que otros individuos necesitan para tran
sitar hacia sus fincas ó haciendas ó para 
tomar el agua de fuentes y ríos. La Mu
nicipalidad en cuya jurisdicción estén los 
terrenos concedidos determinará el ancho 
de cada faja ó su dirección.

Si el Concesionario construye vías fé 
rreas, estará obligado á ponerlas al servi
cio püblicS percibiendo la retribución á 
que tendrá derecho de conformidad con 
las tarifas que el Gobierno apruebe. En 
todo caso el Concesionario pondrá al ser
vicio público dichas vías cuando el Gkr 
biemo se lo ordene.

10. —En garantía de la buena fe con 
que procede el Concesionario depositará 
en la Caja Nacional diez mil pesos moneda 
corriente en el país, el propio día que 
sea aprobada por el Gobierno la medida 
del terreno. Su devolución se hará por 
el Gobierno parcialmente y en cantidad 
proporcional á la extensión anual de te
rreno que el Concesionario está obligado 
á cultivar, es dedir, si, por ejemplo, el 
primer año se cultivan las quinientas 
hectáreas convenidas, se devolverán no
vecientos vemticinoo pesos; si en el se
gundo se cumple la obligación, se de
volverán mil ochocientos cincuenta, y 
así sucesivamente. Si en cualquiera de 
los años de las obligaciones de cultivo 
estipuladas dejasen de cumplirse éstas 
por el Concesionario, perderá del depósi
to á beneficio del Estado, en la propor
ción del párrafo anterior, una cantidad 
proporcional al número de hectáreas que 
hayan dejado de cultivarse, más el doble 
del canon estipulado. Por ejemplo; si 
deja de cultivar algunas de las obli
gaciones anuales de mil hectáreas, tres
cientas de ellas, perderá del depósito 
quinientos cincuenta y cinco pesos, más 
ciento cincuenta pesos que es el doble de 
lo que corresponde por canon.

11. —Para el efecto de comprobar si el 
Concesionario ha cumplido con las obli
gaciones de cultivo de que habla el ar
tículo 6° de esta contrata, el Juez de Le
tras jurisdiccional practicará inspección 
ocular en los terrenos cedidos en todo el 
último mes del año que esté para vencer
se, quien podrá acompañarse del Gober
nador Político respectivo y un perito in
teligente, é informará al Ministerio de

Fomento y Agricultura del resultado de 
aquélla. Los gastos que para el cumpli
miento de esta disposición tuvieren que 
hacer dichos funcionarios serán por cuen
ta de la compañía concesionaria.

12. —La presente concesión queda su
jeta á la Ley Agraria y de Agricultura, 
á las disposiciones legales vigentes y á 
las que se dicten en lo futuro sobre la 
materia, y caducará por cualquiera de 
los motivos siguientes;

a) Por no ejecutar la medida dentro 
del plazo señalado anteriormente.

b) Por la falta de depósito de la canti
dad señalada como garantía para el cum
plimiento de las obligaciones de la com
pañía.

c) Por hacer abanbono de los trabajos 
pór más de un año.

d) Por falta del pago del canon en la 
fecha señalada.

e) Por falta de cumplimiento en dos 
años seguidos de las obligaciones sobre 
cultivo.

/ )  Por falta de cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones no compren
didas expresamente en el presente ar
tículo, siendo entendido que, en. el caso 
de declaratoria de caducidad, la parte del 
depósito existente en esa fecha se per
derá á beneficio del Estado. La caduci
dad la podrá declarar el Gobierno en su 
caso con sólo hacer constar el hecho que 
la motiva.

13. —La compañía concesionaria queda 
obligada á elevar á la Secretaría de Fo
mento y Agricultura un informe circuns
tanciado de los trabajos emprendidos, 
del capital invertido, de la producción 
obtenida, de la exportación efectuada y 
de la importación de maquinarias, útiles, 
etc., para el servicio de la empresa. Es
te informe se dará en el mes de septiem
bre de cada año y deberá referirse al 
año económico respectivo.

14. —El Concesionario no podrá, en nin
gún caso, por razón de esta concesión, 
ocurrir á la vía diplomática, y cual
quiera dificultad que surgiere entre el 
Gobierno y el Concesionario, será resuel
ta de conformidad con las leyes hondu- 
reñas. En. fe de lo cual firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los veinte y seis 
días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.—Jaime R. Turcios.—Pranck 
G. Watrus;»

ACUERDA:

19—Aprobarla en todas sus partes; y
29—Dar cuenta con el presente acuer

do al Congreso Nacional para los efectos 
1 egales, —Com u uí q uese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E, Alvarado.

A V I S O S

El infrascrito, Begistiadoi de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que 
don Joaquín Mejía Moreno, de este Tecindarlo, 
ha presentado el día de hoy, á las diez de la ma
ñana, para que se inscriba á su favor en este Be~ 
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca autorizada en esta ciudad, con fecha veinti
trés de febrero último, por el Juez de Paz de lo 
Civil y Notario Público, por ministerio de la ley, 
don Pedro Pineda Bendón, en la cual consta 
que d<m Lucas Castillo, viudo, carpintero y de 
este vecindario, es dueño de un solar sito en el 
barrio de Mercedes, de esta ciudad, de cincuen
ta varas en cuadro; que de dicho solar ha con
venido en venderle á don Joaquín Mejía More
no, casado, labrador y de este vecindario, una 
faja que mide quince varas por el Oriente y Po
niente por cincuenta y una de fondo, la que tie
ne por limites: al Norte, solares del indicado 
Moreno y del Presbítero Demetrio Hernández, 
zanjo de la muralla de por medio; al Sur y al 
Poniente, solares del mismo señor Hemtodez, 
y al Oriente, con la carretera del Norte; por el 
convenido precio de cien pesos, que confiesa te
ner recibidos á su satlsfaccldn. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se publica en esta forma 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 
vlL—Santa Bosa: 7 de abril de 1910.
26—26 Carlos Castelix) G.

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarlo 
don Leandro Yalladares ha presentado hoy, á 
las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primera copla de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el veintisiete de marzo del año próximo 
pasado, ante el Notario presentante, por la cual 
don Trinidad Domínguez vende, en seiscientos 
quince pesos, una casa situada en el Común de 
Labradores de La Plazuela, en el lugar llamado 
“ El Chorro,cubierta de teja, de siete varas de 
largo por seis de ancho; dos galeras con paredes 
de adobes, cubiertas de teja, que miden, una 
siete varas de largo por seis varas de ancho, y la 
otra cuatro varas en cuadro; edificaciones que 
se encuentran dentro de un terreno acotado 
con cerco de piedra, zanjo y monte, en una pe
queña parte, capaz para contener seis medidas 
de maíz de sembradura, lindando todo: al Nor
te, terreno de doña Juana Antonia Bosales viu
da de Díaz y el terreno que fué de Rosendo Va
lladares; al Este, terreno de Crisanto Gómez, 
camino de por medio; al Sur, casa y solares de 
Bernarda Núfiez y Valentín Andino, y al Oes
te, posesión de Enrique Durón. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad con el artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.

VAI-EITTfN Cinix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Roque 
Mazier ha presentado el día de hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el veintidós de marzo últi
mo, antee] Notario don Juan Ramón Girón 
Escobar, por la cual el Licenciado don Alberto 
A . Rodríguez, en representación de las señoras 
doña Adela Estévez de Coello, doña Adela Coe
llo de A rce, doña Amalia Coello de Padilla y de 
la señorita Amada Coello, venden á don José 
María Agurcia, en ochocientos pesos, la mitad 
de una casa y solar situados en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, siendo la casa de ba- 
hareque, cubierta de teja, de doce varas de lar
go por siete de ancho, coa su correspondiente 
corredor, ubicada en un solar que mide veinti
trés y media taras de Orlente á Poniente por
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treinta y tres jrmediavi^rat/de,^orte & Sur, y 
linda todo el inmueble: al ^ o fté , calle de por 
medio, la casa llamada de la Virgen; al Sur, ca- 
M -de los herederos de Oeledonio Durón; al 
Oriente, casa y solar de los herederos do Pablo 
Lanza, y al Poniente, solar y casa de do0a Ade
la Tinda de Estrada. Ko habiendo antecedente 
loBcrito, se hace saber al público para los efec- 
tKS del articulo 24 ^  del Código Civil.—Teguci
galpa: 19 de abril de 1910.

V jvlkntIn C Il ix .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Roque Ma- 
zler ha presentado, para su Inscripción, la pri
mera copia ds una escritura otorgada en esta 
ciudad, el veinticuatro de febrero último, ante 
el Kotario Juan Ramón Girón Escobar, por la 
cual do8a Irenea Veláaciuez viuda de Valladar 
res vende, en doscientos pesos, ádon Enrique 
l>urón, un terreno situado en la orilla de esta 
población, en el lugar llamado El Terrero y ha 
cia el Norte del barrio de La Rónda, cercado de 
alambre y  que tiene la forma de un polígono 
Irregular, y linda: por el Norte, posesión deno
minada La CabaSa, perteneciente á Juana An
tonia Rosales viuda de Díaz; por el Sur, casas y 
solares de María Bastillo y  Cata riña Martínez; 
por el Oriente, casa y terreno del comparecien
te Durón, y por el Poniente, casa y posesión de 
Presentación Martínez, camino de La Cabana 
de por medio. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al púíilico para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 19 de abril de 1910.
20—26 V a len tín  C I l ix .

por ¡el. Orlente, con casa y solar de Rernardo 
Vásqúez Ponseca, y por el Poniente, cOn casa 
de Í^Hán Ri^étá. Y  no habíeftSo antecedente 
inscrito, se Háoé saber al público pkra los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil.—Teguci-1 esta sentencia.—NotiííqueSe.-rPrancisco BaU.

cia en ei periódico oñcial y por carteles fijadoŝ  
durante, quince días, en tres de los páiRÍtra 
freóuéntadOs de esta ciudad, debfénilbw8léil> 
taría extender & los interesados certiftoaciéwlz

galpa: 19 de abril de 1910. 
27-27 V a l e n t ín  Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Fidel Lagos 
Flores ha presentado á este Registro, para su 
Insoslpclón, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el diez y nueve 
de agosto de mil novecientos nueve, ante el Juez 
de Paz Pedro Lagos Z., por la cual Felipa Alva
rado vende á María de los Santos Lagos, en 
treinta pesos, una acción de terreno en el Co
mún de Flores y Alvarado, en jurisdicción de 
San Buenaventura, Limites del Común: al 
Norte, Común de Andino y terreno ejidal de 
San Buenaventura; al Este, terrenos de Marai- 
ta y Somoza; al Sur, terrenos de Somoza y Or- 
dóQez, y al Occidente, terreno de Casco. Y. no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 20 de abril de 1910. 
27-27 V a l e n t ín  C lu x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copün, hace saber: que don 
Pío Pahkcios Im piesenüdo á esta oücina, para 
que se inscriba á favor de don Miguel Castillo, 
la primera copia de una escritura pública auto- 
ximda por el Juez de Paz del pueblo de Santa 
Rita, con fecha diez y seis de febrero último, en 
la cual consta que don Domingo, Lino, Jeróni
mo y Vicente OhinchilJa y Miguel Duarte, son 
dueúos de las cuatro sextas partes de derecho 
en un terreno compuesto de tres caballerías, 
ubicado en el lugar denominado “ Monte Lar
go,”  de aquella demarcación mimiolpal, cuyes 
linderos son los siguientes: ai Norte, ei Río 
Grande; al Sur, terreno de don Pablo Duarte; la 
Oriente, propiedad del mismo señor; y al Po
niente, terrenos del propio señor, don Victoria
no Bueso y don Miguel Castillo, antes de doña 
Benilda García: qae tienen convenida su enaje
nación con don Miguel Castillo, por el precio de 
mil trescientos veinte pesos, que tienen recibi
dos á su satisfacción. Y no habiendo antece
dente inscrito, se publica en esta forma para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—San
ta Rosa: 4 de marzo de 1910.
26 C. CASTILLO G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que Mr. Luis K. 
Purdom ha presentado á este Registro, para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el sábado diez y seis 
del mes en curso, ante el Juez de Letras iv de lo 
Civil del departamento. Abogado don Valentín 
Cálix, por la cual doña Mariana Ugarte Ferrari 
de Corrales vende á El Progreso Banana Com- 
pany, en la suma de treinta y un mil ochocien
tos pesos plata, las tierras que legítimamente 
posee en el sitio general de Archaga, en este 
departamento, garantizando á la Compañía ad
quiriente trescientas sesenta y sois caballerías 
del citado sitio, y respeta las desmembraciones 
legales por ventas de lotes hechas con anteriori
dad, cuyos límites generales son: al Norte, tie
rras de Jalaca y el .sitio de Los Pastos; al Este, 
la montaña de Seguale, Río Grande de por me 
dio; al Sur, el sitio de San Nicolás del Río Hon 
do y tierras de Buenavista, y al Oeste, la mon
taña de Cantoral. Es entendido que una vez 
practicada la medida y los deslindes resultaren 
más de trescientas sesenta y seis caballerías en

—Constantino T. Santos, Srio.” —Ocotepeqpe: 
19 de abril de 1910.
15-8 Constantino T, Santos, 5

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depaTtamento, hace saber, que los seBáies 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é liidala- 
cío Espinosa, Timoteo Mora^el, Basilio y Este
ban Molina, Francisco Murillo y Cornélio Her
nández, de este vecindario, se han presentádb  ̂
esta oficina denunciando como baldío el tené- 
no llamado “ Montaña del Carrizal,” como de 
dos caballexias de extensión superficial, pn îo 
para Iq agricultura y para la crianza de gana^ 
cuyos linderos son; al Norte, terreno nacional; 
al Este, terreno llamado “ Juan Brujo” 6 
camote,”  de propiedad de don Gonzalo 
dez y hermanos; al Sur, terreno “ Guatemalitt," 
perteneciente á don Nemesio-Espinosa élfijos, 
y al Oeste, “ La Mpntaña del Cedro,” med^á 
solicitud del pueblo de Colobete^Graclitó: h  
de abril de 1910.
30^23 íXAvio jxsL Om.

El infrascrito, Registrador de la Fropiedfkl 
de este departamento, hace saber; que él 
don Faustino Serrano Cális, mayor de edad» 
soltero, telegrafista y de esta vecindad, pitsen* 
ta, para su inscripción, la primera copia debí» 
escritura pública otorgada el diez y nueve ia 
octubre del año recién pasado, ante el Juez de 
Paz de lo Civil de la ciudad de Oatacamas»^^ 
la cual don Trinidad Moneada G., mayor ^  
edad, escribiente y vecino de aquella Clpddd, 
vende á don Félix M. Reyes, por la sdiiia Se 
cien pesos, que confiesa tener recibidos, UfitlO- 
lar de veinticinco varas de Notte ó Sur por̂ ralii- 
tidós de Oriente á Poniente, situado en el 
tro de dicha ciudad de Catacamos, lirnitándm 
al Norte, con tapial de don José Antonio 
guez; al Sur, con casas de la mortual dedón'Bah 
món López C. y solar de don Jesó Angel'Eter- 
nández, mediando calle: al Oriente, con can y 
solar de doña Sllveria Flores, y al Poniente, 
casa del General don José Angel Rosales, 0 ^

el sitio vendido, el terreno sobrante quedará | de por medio. Y  no habiendo antecedente íps- 
incluido en la venta por el precio antes declara- ciito de la propiedad relacionada, se h^síÍMt 
do, Y no habiendo antecedente inscrito, se! al público para los efectos del artículo 2^3 '̂4d
hace saber al público para loa efectos del artícu 
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 22 de 
abril de 1910.
27'27 V a l e n t ín  Cá l ix .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias sobre declaratoria de herederos 
y posesión efectiva de herencia creadas á solici- 

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad tud de Salvador Romero y Víctor Bañera, ve- 
del departamento, hace saber; que dou Roque t cinos de San Francisco del Valle, en este mismo

Código Civil.—Jutlcalpa; 25 de abril de 1916.
Cáelos Zelaya 2,

El infrascrito, Secretario de Estado en el B »  
pacho de Fomento y Agricultura, por la ^ , 
hace saber: que con fecha 29 de marzo próxiiiM 
anterior se presentó á su Despacho don aIIÍmv 
to Colclongh, denunciando y pidiendo el dotó- 
Qio útil de un lote de terreno nacional, sitol»

Mazier ha presentado, para su inscripción, la departamento, ha recaído la sentencia que en el Oeste de la aldea de Río Blaoquit0,ii»fc* 
primera copla de una escritura otorgada en esta' su parte resolutiva dice;—“ Por tanto; este J u t ! dicción municipal del pueblo de El Paraíso,,A
ciudad, el cuatro de marzo último, ante el No- j gado de Letras, en nombre de la República de 
tario Juan Ramón Girón Escobar, por la cual! Honduras y eo observancia de los artículos 40, 
doña Manuela Mejía viuda de Rivera vende á número 2̂ , de la Ley de Organización y Atritiu- 
don Agustín Landa Pineda, en ciento ochenta | ciones de los Tribunales, 967, 976, 1.039,1.040, 
pesos plata, una casa y solar sitos en el barrio | i.oéi, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos,

el departamento de Cortés. Dicho lotetcn'W 
una extensión como de treinta y cinco hsétlr 
reas, poco más ó menos, el cual está IhaitadO 
así: al Norte, con montaña inculta; al ten 
posesión ó finca de Benjamín Roland, y al ínr

de La Plazuela, de esta ciudad; mide la casa I declara herederos de los bienes que á su fallecí-j J Geste, con montaña inculta, Río Blaoqî ito 
ocho varas de largo por cuatro y media de ancho, j miento ha dejado la señora Luisa L'jpez, á Sal- medio. Lo que .se pone en conocimítóto
tiene un corredor volado hacia el Orlente, de 1 vador y Estefanía Romero, Sotero Víctor y Ma- público para los fines de ley.—Tcguclgl^ *  
dos varas de ancho y del mismo largo de la casa;! riana Barrera, hijos legítimos déla causante, y abril de 1910.
y el solar tiene diez y nueve varas de Oriente á ! á quienes se concede también la po.sesión efec- ^  A lvaESBA
Poniente por quince de Sur á Norte, y linda; a l! liva sobre los mismos bienes; mandando se ua- 
Norte, con tapias y solar de Miguel Mejía; al ga la inscripción prevenida en el artículo 714 
Sur, con casa y solar de Natividad Cantillano; l.del Código Civil y la publicación de esta senten-: Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes,—If*
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